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Valledupar, 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledu par-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA  
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C MPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESU PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@ce 	 ov.co 

Once (11) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JOSEFA NUÑEZ HURTADO 
ISIDORO TORRES LUNAA 
20001-41-89-002-2016-00011-00 
AUTO NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad de los demandados, no se encontraron títulos judiciales 
descontados a estos, razón por la cual se niega la entrega de los mismos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



El Juez 
fi 

JO; ICJAB 

ENCIAS MULTIPLES 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLI 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDIC 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSA OM 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: i02cmpcmvoar@centloj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
MAYERLIS DAYANA GONZALEZ CANTILLO 
PABLO EMILIO VALBUENA BUENO 
20001-41-89-002-2016-00157-00 
AUTO AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad del demando, se encontraron títulos judiciales y como quiera que 
la entrega no rebasa la liquidación del crédito, se ordena la entrega de los siguientes títulos: 
424030000652484, 424030000655362, Y 424030000658190, 	PARA UN TOTAL 

DE.$926.961= 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ValIedupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

HOY 12 -03 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELIC:A MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

JO SUE AB 
tua. 

SIERaGAS 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpaf@cendpframajudiciaL9ov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del año 2021 

REFERENCIA: EJCUTIVO EJECUTIVO SINGI I ‘1( 1W MINIMA CUANTIA. 

DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. NIT. 890 I 16.9 

DEMANDADO: DAYANA MARGARITA CANIfELAR1O SALINA. C.0 1.065.635.878 - 

EDGAR FRANCISCO MENDOZA FUENTES C.0 .030.332 

RADICADO: 20001-41-89-002-2016-00813-00 

ASUNTO: AUTO QUE RESUELVE RECURSO. 

1 

Los demandados por intermedio de su apoderado el d a 29 de JULIO de 2020 recurso de reposición 
contra auto de fecha 23 de JULIO de 2020 el cual ordenaba seguir adelante con la ejecución en razón 
que anteriormente en providencia de fecha 08 de A4RIL de 2019 se fijo en lista de traslado para 
dictarse sentencia por cuanto se encuentra probada la fxcepción de prescripción extintiva propuesta. 

El despacho evidencia este yerro cometido de man4a involuntaria y por tal motivo se procede a 
corregirlo, dejando sin efecto la procidencia en contr versia por cuanto se constata la ilegalidad del 
misma en razón que contraría la decisión tomada ini ialmente y por error involuntario no se tienen 
en cuenta los hechos facticos. 

Este operador judicial en cuanto ala decisión tomada en providencia de fecha 08 de ABRIL de 2019 
y por solicitud de la parte demandante allegada el día 17 de MARZO de 2019 por medio de memorial, 
este despacho evidencia que se encuentra probada la prescripción toda vez que como lo establece el 
Artículo 94 del C.G.P el demandante no llevo acabo 1 s respectivas notificaciones dentro del termino 
establecido por el articulo citado toda vez que el aut4 que libro mandamiento de pago se le notifico 
por estado al demandante el día 09 de SEPTIEMBI4E de 2016 es decir el termino inicio el 10 de 
SEPTIEMBRE de 2016 y termino el 10 de SEPTIEMBRE de 2017 y se notificó al demandante a 
través de apoderado judicial el dial 0 de agosto de 20 8 por todo esto el despacho, 

RESUELVE: 

I.- REVOQUESE el auto de fecha 23 de JULIO de 2020 que ordena seguir adelante con la 
ejecución toda vez que se encuentra ilegal por las razpnes expuestas anteriormente. 

DECRETESE la terminación del proceso por laslanotaciones previstas. 

DECRETESE el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y decretadas por este 
despacho, solicítese respectivos oficios a secretaria. 

Sin condena en costas. 

Desglósese la presente demanda con sus anexos sin necesidad de solicitud. 

6. Archívese el presente proceso y denótese en Justicia xya 

NOTFIQUE,SE Y CUMPLASE, 

El Juez 

it 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°  017 

HOY 12 -03-2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

Jvclee  

("eirt: eer  
o 

Valledupar, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Once (11) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDITITULOS S.A.S. 
LUCIANO MARTIN RODRIGUEZ ROJANO Y/0 
20001-41-89-002-2016-00819-00 
AUTO AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad del demando, se encontraron títulos judiciales y como quiera que 
la entrega no rebasa la liquidación del crédito, se ordena la entrega de los siguientes títulos: 
424030000501396, 424030000501443, 424030000505224, 	424030000514783, 
424030000515829, 424030000526321, 424030000526739, 	424030000526741, 
424030000526743, Y 424030000533022 Y 424030000533023, PARA UN TOTAL 
DE.$3.210.140= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JOLdblajW* 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y MPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JES PISO w  VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: "02cm í  cmv • a 	a *udiciaL • ov.co 

  

Valledupar, Once (11) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARLOS GUILLERMO MUÑOZ RODRÍGUEZ 
LUIS IGANCIO MOLANO LOPEZ 
20001-41-89-002-2016-01214-00 
AUTO AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad del demando, se encontraron títulos judiciales y como quiera que 
la entrega no rebasa la liquidación del crédito, se ordena la entrega de los siguientes títulos: 
424030000595127, 
424030000611010, 
424030000629555, 
424030000643191, 
424030000655091, 

424030000598683, 424030000602531, 424030000606605, 
424030000618452, 424030000621784, 424030000626354, 
424030000633958, 424030000637026, 424030000640486, 
424030000646035, 424030000649164, 424030000652215, 
424030000657662, 424030000661042, 424030000663695, 

424030000666402, 424030000669547, sumado todos tiene un valor de.$2.300.000= 

i I 

NOTIFIQUESE Y bIJMPLASE 

El Juez 

 

JO SUE ABIZStet GARC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

4. 



Jun, RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESU 
Correo Electrónico: j02cmocmvpar@c 

   

   

 

MPETENCIAS MULTIPLES 
PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
o .rama'udiciaL• ov.co 

.04*Itte"  

Valledupar, 

 

   

Once (11) de Marzo de 2021 	
s
. 

    

      

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
ANTONIO ARRIETA BASTOS 
ALFONSO GABRIEL MACEA PERDOMO 
20001-41-89-002-2017-01636-00 
AUTO AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad del demando, se encontraron títulos judiciales y como quiera que 
la entrega no rebasa la liquidación del crédito, se'ordenp la entrega de los siguientes títulos: 
424030000654367, 424030000658455 y 424030000665972, 	PARA UN TOTAL 
DE.$750.000= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JOZYSMal 

El Juez 

E A 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



Jina, A. 	Ce_ 

It se" 
4 oc -41  

Valledupar, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02crnocmvpar@cent1oj.ramajudiciaLgov.co  

Once (11) de Marzo de 2021 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR D i1INlMA CUANTIA 
CREDITITULOS S.A.S. 
GLADIS BEATRIZ MENDO CARRILLO Y/A 
20001-41-89-002-2016-01815-00 
AUTO NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad de los demandados, no se encontraron títulos judiciales 
descontados a estos, razón por la cual se niega la entrega de los mismos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JLElla 

  

  

  

RA GARC 

   

           

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 -03 - 2021, HORA: 8:00AM 

         

          

        

1 

         

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

       

          

  

        

1 

 

         

           

           

           



NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

igaRAÁAA-RC 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3' VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02anocmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, Once (11) de Marzo del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
ADELMO JOSE PUMAREJO VENERA 
KAREN VIVIANA MENDOZA ARIAS 
20001-41-89-002-2017-00232-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante ADELMO JOSE PUMAREJO VENERA, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), KAREN VIVIANA MENDOZA ARIAS, a fin de obtener el pago 
de la suma de dinero por valor de: $1.690.000= ML., por concepto de saldo insoluto de capital contenido en 
letra de cambio visible a folio 3 del expediente, más intereses corrientes desde el 20 de Marzo de 2015 hasta 
el 20 de Abril de 2015 y moratorios desde el 21 de Abril del 2015, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Sobre costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 16 de Marzo de 2018, libró mandamiento de pago, en favor de la 
parte demandante yen contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día 08 — 05 — 2019, a quien se le corrió traslado por 
el término de 10 días, y éste no contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación o contestación deficiente de la 
demanda del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es 
del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se ha surtido 
toda la tramitación propia que requiere el proceso EJEC IVO SINGULAR, en consecuencia y de conformidad 
con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 	

1 

RESU 

1°- Seguir adelante con la ejecución en la forma or 
Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad 
bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para s 
demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% d 

VE: 

da en el auto que libró mandamiento de pago. 2°-
el Art. 446 del C.G.P. 3°- Ordénese el avalúo de los 

posterior remate. 4°- Condénese en costas a la parte 
I valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

REPUBL1CA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Milleduparcesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes Por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HOFtA, 8 00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3' VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cenclojsamajudiciaLgov.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo del año 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: DANIEL DANILO POZO MURGAS 
DEMANDADO KAREN JOHANA ZAPATA GIRALDO 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2017-00281-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante DANIEL DANILO POZO MURGAS: presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), KAREN JOHANA ZAPATA GIRALDO, a fin de obtener el pago 
de la suma de dinero por valor de: $4.000.000= ML., por concepto de saldo insoluto de capital contenido en 
letra de cambio de fecha 06 de Julio de 2016, visible a folio 2 del expediente, más intereses corrientes desde el 
06 de Julio de 2016 hasta el 06 de Noviembre de 2016 y moratorios desde el 07 de Noviembre del 2016, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. Sobre costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 09 de Octubre de 2017, libró mandamiento de pago, en favor de la 
parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día lá — 02 — 2019, a quien se le corrió traslado por 
el término de 10 días, y éste no contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P. Falta de contestación  o contestación deficiente de la 
demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es 
del Despacho). 	

II 
Dentro del proceso no se observa causal de nulidad álbJna  que pudiera invalidar lo actuado, y se ha surtido 
toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECLTIVO SINGULAR, en consecuencia y de conformidad 
con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

1°- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago. 2°-
Practiquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°- Ordénese el avalúo de los 
bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior remate. 4°- Condénese en costas a la parte 
demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

      

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-coar 

 

El Juez 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

 

A DZISláttáR 

  

N° 017 

HOY 12 -03 -2021. HORA. 8:00AM 

 

   

ANGELICA MARIA BA UTE REDONDO 
Sun:taña 

      

      



" jutive, • 

*~~,° 
GC  

Valledupar, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cenrj.rarnajudiciakg_ov.co  

Once (11) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDITITULOS S.A.S. 
YESETH JUDITH PITALUA DORIA Y/A 
20001-40-03-003-2017-00312-00 
AUTO NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad de los demandados, no se encontraron títulos judiciales 
descontados a estos, razón por la cual se niega la entrega de los mismos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JOIL513.ZSIfInR4.  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Vanedupar-cesar. 

  

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

I-10V 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

  

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

  

   



1 

J u0,0  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESU I PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

O 	Correo Electrónico: jO2cmpernvpar@cenfoi.ramajudiciaI.gov.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDITITULOS S.A.S 
FELIX ALBERTO MORENO BARRIOS Y/A 
20001-40-03-003-2017-00313-00 
AUTO NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad de los demandados, no se encontraron títulos judiciales 
descontados a estos, razón por la cual se niega la entrega de los mismos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

O U 	 Ili 1.E Ar1:1  rtA GAR ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudiziaLgov.co   

Valledupar, Once (11) de Marzo del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCOLOMBIA S.A. 
CAMILO ANDRES ROJANO SIERRA Y YOANA ROSALIT VALERAALVAREZ 
20001-40-03-001-2017-00356-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante BANCOLOMBIA S.A., presentó  derniada Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra el 
(la) demandado (A), señor (A), CAMILO ANDRES ROJANO SIERRA Y YOANA ROSALIT VALERA ALVAREZ, a 
fin de obtener el pago de la suma de dinero por valor de: $12.070.828= ML., por concepto de saldo insoluto de 
capital contenido en pagaré N.° 5240097174, visible a folio 6 del expediente, más los intereses moratorios 
desde el 22 de Febrero del 2016, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Sobre costas y agencias 
en derecho el Despacho se pronunciará. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 04 de Octubre de 2017! libró mandamiento de pago, en favor de la 
parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día 09— 04 —2019, a quien se le corrió traslado por 
el término de 10 días, y éste no contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación  o contestación deficiente de la 
demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es 
del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se ha surtido 
toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia y de conformidad 
con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

1°- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago. 2°-
Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°- Ordénese el avalúo de los 
bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior remate. 4°- Condénese en costas a la parte 
demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGA DO SEG URDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valleduparcesar 

  

     

 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO El Juez 

  

      

N°017 

   

 

tIltda RqS 

        

    

HOY 12 —03 — 2021. HORA. ErCOAM 

  

         

   

A NGE LICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS 150 r VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: '02cm • cmv r cendo".rama'udicial. ov.co  

-"scve. 

• 

• 

<á 4~1,11.9  
4  Cat 

Valledupar, Once (11) de Marzo del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CU NTIA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A. 
DIEGO ARMANDO OSPINO FLOREZ 
20001-41-89-002-2017-00364-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

El (LA) Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), DIEGO ARMANDO OSPINO FLOREZ, a fin de obtener el 
pago de la suma de dinero por valor de: $987.569= ML., por concepto de capital contenido en pagaré 
N.44818600001085288 de fecha 01 de Junio de 2015, visible a folio 8 del expediente, más $228.262 por los 
intereses corrientes desde el 25 de Febrero de 2016 hasta el 22 de Marzo de 2016 y moratorios desde el 23 de 
Marzo del 2016, hasta que se verifique el pago total de la obligación, más $70.413 por conceptos aceptados en 
el pagaré. El pago de la suma de dinero por valor de $6.999.112= ML contenido en el pagaré 
No.024036100010721 suscrito el 28 de Abril de 2014, más $379.352 por los intereses de plazo causados desde 
el 11 de Noviembre de 2015 hasta el 11 de Noviembre de 2016, más los intereses moratorios causados desde 
el 12 de Noviembre de 2016, hasta que se verifique el pao total de la obligación. Sobre costas y agencias en r 
derecho el Despacho se pronunciará. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día 06 — 03 — 2020, a quien se le corrió traslado por 
el término de 10 días, y éste no contestó dentro del término_ 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P. Falta de contestación  o contestación deficiente de la 
demanda,  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es 
del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se ha surtido 
toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia y de conformidad 
con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago. 2°-
Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°- Ordénese el avalúo de los 
bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior remate. 4°- Condénese en costas a la parte 
demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

fi 

El Juzgado mediante providencia de fecha 05 de Mayo de 2017, libró mandamiento de pago, en favor de la 
parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

        

       

      

REPUBI.ICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

 

El Juez 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

E ABDZSIVAA\ G 

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021. HORA: 8 00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 	   

1   

  

    

  

JA 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: '02crtnvp@cendoj.ramajudicial.gpv.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A 
MARITZA ALMENARES CAMPO 
20001-41-89-002-2017-00635-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE coN LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), MARITZA ALMENARES CAMPO, a fin de obtener el pago de 
la suma de dinero por valor de: $9.591.000= ML., por concepto de capital contenido en pagaré, más $1.885.385 
intereses corrientes desde el 10 de Agosto de 2015 hasta el 10 de Agosto de 2016, más la suma de $3.343.161 
por otros conceptos suscritos y aceptados en el título valor, y los intereses moratorios desde el 11 de Agosto del 
2016, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Sobre costas y agencias en derecho el Despacho se 
pronunciará. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 14 de Junio de 2017, libró mandamiento de pago, en favor de la 
parte demandante yen contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día 12— 12— 2018, a quien se le corrió traslado por 
el término de 10 días, y éste no contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación  o contestación deficiente de la 

demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es 
del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se ha surtido 
toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia y de conformidad 
con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago. 2°-
Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°- Ordénese el avalúo de los 
bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior remate. 4°- Condénese en costas a la parte 
demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

El Juez 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valleclupartentr 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HUY 12 —03 — 2021 HORA 13 00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

U EA 

El Juez 

REPU RUGA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupaucesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 

N° 017 

HOY 12 —03 — 2021 HORA, 8.00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C PETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS 150 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: *02cm cmv • a cendo..rama'udiciaL • ov.co 

Valledupar, Once (11) de Marzo del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CU NTIA 
COOALMARENSA 
LILIANA PATRICIA DE LA CRUZ HURTAr O Y ENA LUZ HURTADO DE LA CRUZ 
20001-41-89-002-2017-00704-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELAN CON LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante COOALMARENSA, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra el (la) 
demandado (A), señor (A), LILIANA PATRICIA DE LA CRUZ HURTADO Y ENA LUZ HURTADO DE LA CRUZ, a 
fin de obtener el pago de la suma de dinero por valor de: $1.960.004= ML., por concepto de capital contenido en 
letra de cambio, más $2.599.047 por concepto de intereses moratorios desde el 31 de Agosto de 2014 hasta el 
29 de Junio de 2017 y moratorios desde el 30 de Junio ¿lel 2017, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Sobre costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará. 

El Juzgado rriediante providencia de fecha 24 de Junio de 2017, libró mandamiento de pago, en favor de la 
parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día 02 - 04- 2019, a quien se le corrió traslado por 
el término de 10 días, y éste no contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación  o contestación deficiente de la 

demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es 
del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se ha surtido 
toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia y de conformidad 
con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago. 2°-
Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°- Ordénese el avalúo de los 
bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior remate. 4°- Condénese en costas a la parte 
demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3°  VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar cendo..rama'udicial. ov.co 

Valledupar, Once (11) de Marzo del año 2021 	If 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOALMARENSA 
AMANDA LOPEZ RIVERA Y ADELA PONTES ANDRADE 
20001-41-89-002-2017-01034-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante COOALMARENSA, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra los 
(las) demandados (AS), señores (AS), AMANDA LOPEZ RIVERA Y ADELA PONTES ANDRADE, a fin de 
obtener el pago de la suma de dinero por valor de: $1.018.400= ML., por concepto de capital contenido en letra 
de cambio N.° 1026 de fecha 30 de Enero de 2014, visible a folio 6 del expediente, más $845.966 por los 
intereses moratorios desde el 31 de Enero de 2015 hasta el 19 de Septiembre de 2017, más los intereses 
moratorios desde el 20 de Septiembre del 2017, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Sobre 
costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 01 de Noviembre de 2017, libró mandamiento de pago, en favor de 
la parte demandante y en contra del demandado (a) por laS sumas y conceptos antes señalados. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día 09— 04 —2019, a quien se le corrió traslado por 
el término de 10 días, y éste no contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P. Falta de contestación  o contestación deficiente de la 
demanda  del estudio del caso bajo examen se puede eatraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es 
del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad ál jna que pudiera invalidar lo actuado, y se ha surtido 
toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECLTIVO SINGULAR, en consecuencia y de conformidad 
con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

1°- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago. 2°-
Practlquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°- Ordénese el avalúo de los 
bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior remate. 4°- Condénese en costas a la parte 
demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

    

REPU BIJCA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Yalledupar-cmar 

  

El Juez 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notifícada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

            

 

S AZCS Illtrlk ARCCV S 

      

N°017 

   

           

      

HOY 12 —03 — 2021. HORA 8:00AM 

  

           

            

     

ANGELICA MARIA MUTE REDONDO 
Secretaria 

 

      

            

            



rr  
Valledupar, Once (11) de Marzo de 2021 

.4o& 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
KELI PEREZ MORALES 
EMERSON JAVIER ZAPATA OCHOA 
20001-41-89-002-2017-01288-00 
AUTO AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad del demando, se encontraron títulos judiciales y como quiera que 
la entrega no rebasa la liquidación del crédito, se ordena la entrega de los siguientes títulos: 
424030000633991, 424030000637723, 424030000639978, 424030000643035, 
424030000646536, 424030000649334, 424030000652342 y 424030000655198. PARA 
UN TOTAL DE.$1.968.255.05= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



Jue, 

y 

411‘a1/411•1106 , 
O 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@cgn4pj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
NANCY ESTHER BAOYNA ARENAS 
JOSE LUIS GUERRA BALCAZAR 
20001-41-89-002-2017-01290-00 
AUTO AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad del demando, se encontraron títulos judiciales y como quiera que 
la entrega no rebasa la liquidación del crédito, se:ordena la entrega de los siguientes títulos: 
424030000562007, 	424030000562247, 	424030000568276, 	424030000571762, 
4240300005751192, 4240300005594114, 424030000597387, 424030000601525, 
424030000605340, 	424030000609790, 	í 24030000613672, 	424030000617041, 
424030000620899, 	424030000624549,  A  24030000629101, 	424030000639713, 
424030000642141, 424030000645438, 	/ 030000648524, PARA UN TOTAL 
DE.$7.872.398= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

SU JÓ flGAR  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



et, J 

Valledupar, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaL.gov.co   

Once (11) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
MANFREDO ALVARADO MENDOZA 
JAMMER TRILLOS BEERRA 
20001-41-89-002-2017-01376-00 
AUTO AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad del demando, se encontraron títulos judiciales y como quiera que 
la entrega no rebasa la liquidación del crédito, se brdena la entrega de los siguientes títulos: 
424030000667946 y 424030000670378, PARA UN TOTAL DE.$1.484.995= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez aity1/4  

J 	E BI:1 krEIWA—GAIgES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2* DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDU PAR - CESAR 

oc 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendji.ramaiudiciaLqov.co   

Valledupar, ONCE (11) DE MARZO DE 2021 

PROCESO 	: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ELI CENITH LOPEZ MARTINEZ 
DEMANDADO: JOTA MARIO QUICENO PERICIA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00060-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JAIRO MALDONADO MARTINEZ,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha ONCE (11) de ABRIL de 2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL (Art: 111 del C.G.P 

El juez, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

        

         

&AA.— 
S 	ABDZERRA GARCE 

   

FtEPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupa r-cesar. 

     

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes poranotación en el ESTADO 
N°017 

 

      

HOY 12-03 — 2021, HORA: 3:00Ald 

  

         

    

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

    

         

         



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va iledupa r-cesar. 

SECRETARIA 
La presente prov idencia fue notificada 

alas partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

HOY 02-03 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

0,. Juo,e  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

Ij 	JUZGADO 2* DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 19 VALLEDU PAR - CESAR 
V4 	G 	Correo Electrónico: i02cmpcmvoar@cendoisamaindicialgov.co   

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del año 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: HERMINIA GOMEZ PEDROZO 
DEMANDADO: NAGUITH JOSE NISPERUZA SANGUINO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00218-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 

la doctora JUAN JAIME CERCHAIRO,  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha VEINTITRES (23) de MAYO de 2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc.? del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MIS. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL (Art: 111 del C.G.P 	
II / 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

ÓrISfátffirGrAgES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
st 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

.r 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: jo2cmpcmvpar@cen4j.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, ONCE (11) DE MARZO DE 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: FERNEY SANCHEZ DELGADO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00253-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora NAILETH PATRICIA FLOREZ NIONTOYA,  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha SEIS (06) de AGOSTO 
de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastes procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 	hil 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

      

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled u par-cesar. E A DZSIERRA GARCES 

   

               

    

II 

          

        

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

   

           

              

               

          

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

    

               

               

       

1NGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valleduperveeser 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 017 

HOY 12 —03 — 2021. HORA aoomn 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: '02cm • cmv • am endo'.rama'udiciaL • ov.co 

Valledupar, Once (11) de Marzo del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
BANCO DE BOGOTA 
	

1 
LUZ MARINA SAURITH BAQUERO 
20001-41-89-002-2018-00322-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANT 

TIA 

CON LA EJECUCION 

El (LA) Demandante BANCO DE BOGOTA, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra el 
(la) demandado (A), señor (A), LUZ MARINA SAURITH BAQUERO, a fin de obtener el pago de la suma de 
dinero por valor de: $20.488.788= ML., por concepto de capital contenido en pagaré anexo con la demanda, 
más intereses moratorios desde el 15 de Febrero de 2018 hasta que se satisfaga el pago total de la obligación. 
Sobre costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 01 de Junio de 2018, libró mandamiento de pago, en favor de la 
parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día 01 —09-2020, a quien se le corrió traslado por 
el término de 10 días, y éste no contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación  o contestación deficiente de la 
demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es 
del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se ha surtido 
toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia y de conformidad 
con el articulo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago. 2°-
Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°- Ordénese el avalúo de los 
bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior remate. 4°- Condénese en costas a la parte 
demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del ' alor de la liquidación del crédito. Tásense. r 

I! 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

- 4 gfáládh.A4 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO COFIAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cencioj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del año 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MIGUEL DE JESUS LOZANO VERGEL 
DEMANDADO: ANGEL SANCHEZ QUINTERO 
RADICACIÓN 	20001-41-89-002-2018-00388-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora LUZ STELLA MONTILLA COLINA  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTINUEVE (29) de AGOSTO de 
2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la dignación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CE IFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 	 UI 	1 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EI juez, 

.." SUE ABDZIEatfrICE 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

•••• jutl'e 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS 
Correo Electrónico: *02cm • cmv r • ce 

e* un 

MPETENCIAS MULTIPLES 
PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
ojsarrtajudiciaLgov.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDITOS E INVERSIONES SARAVELI S.A.S. 
ALVARO JOSE ALVAREZZ BELLO Y/0 
20001-41-89-002-2018-00423-00 
AUTO NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad de los demandados, no se encontraron títulos judiciales 
descontados a estos, razón por la cual se niegaa entrega de los mismos. i 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

   

  

-111414 

 

JO 

 

   



El Juez 

JO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑ 

CAUSAS 
Valledu par-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

J'ah, I RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y cOmp NCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  

Once (11) de Marzo de 2021 Valledupar, 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE Iv1INIMA CUANTIA 
CREDITITULOS S.A.S. 
CRYSTIAN EMIRO LEMUS MARTINEZ Y/0 
20001-41-89-002-2018-0048S-00 
AUTO NIEGA LA ENTREGAIDE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad de los demandados, no se encontraron títulos judiciales 
descontados 'a estos, razón por la cual se niega la entrega de los mismos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



ó, 

41e :re"  

Valledupar, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcnwpar@cendoj.ramaiudiciaLgoy.co  

ONCE (11) de MARZO del año 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAM 
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIAHENANDEZ, INES LINEY CAUSIL DIAZ 
RADICACIÓN 	20001-41-89-002-2018-00676-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establécido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora LICETH KARINA MINDIOLA CABANA , quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha DIECIOCHO (18) de JULIO de 2018. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastps procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 	 1 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

10 SUE ABI:011 161(WR4.-- 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
II /GADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 017 

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

    

 

ANGF.LICA MARIA BAC FE REDONDO 
Secretaria 

    



. J uo, 0 
e 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO . 	 . 

53 	 4 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
4 	 i 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

li iriots,, 8 EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR CESAR ,e  
DC "ft 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cend6n.ramajudicialgov.co  

Valledupar, ONCE (11) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 	 4 
DEMANDADO: ROSIRIS FERNANDEZ ALFARO 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2018-00728-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora EDWIN RAFAEL MINDIOLA MENDOZA, quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha TREINTA (30) de JULIO 
de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLIkl. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. LArt: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

           

            

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-eesar. 

           

      

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

   

         

            

       

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

    

            

            

    

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

            



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Val ledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 —2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

• 
11 
• 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COrirt IENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

o 
	Correo Electrónico: j02cmpcmvr@cen t_.co  

Dt 

Valledupar, Once (11) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MiNIMA CUANTIA 
COOMULFONCE 
NORALBA OROZCO GONZÁLEZI 	Y/A 
20001-41-89-002-2018-00758-00 
AUTO NIEGA LA ENTREGA DE DEPOS1TOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad de los demandados, no se encontraron títulos judiciales 
descontados a estos, razón por la cual se niegala entrega de los mismos. i 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 



vo• 	r* 
4.7 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

a 	 4 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
FN i u 	 JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CO 
410.11S9 Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cendoi ramajudiciaLgov.co 

FtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDU PAR - CESAR 

Valledupar, ONCE (11) DE MARZO DEL AÑO 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 
DEMANDADO : FANNY MILENA OLIVELLA, ESNEIDER RINCONES PACHECO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00755-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MARIA TERESA CARRILLO DANGOND  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento , de pago de fecha PRIMERO (01) de 
AGOSTO de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere llar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTI ADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO  

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El juez, 

             

             

 

A W11614611‘ 

     

RE:PUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-eesar. 

        

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

  

              

          

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

   

              

              

              

        

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

         

              

              

              

              



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

i

Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cen oj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo de 2021 
ji 

1 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JOSE LUIS MEJIA PARRA 
DEMANDADO 	FABIAN RICARDO TINOCO ATENCIA 
RADICADO 	20001-41-89-002-2018-01028-00 
ASUNTO 	AUTO AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad del demando, se encontraron títulos judiciales y como quiera que 
la entrega no rebasa la liquidación del crédito, se ordena la entrega de los siguientes títulos: 
424030000557831 Y , 4240300005658301, sumados todos tiene un valor 

de.$3.593.808.92= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO SUE ABDO SIERRA GARCE3 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

i-t1/41LiZGA—RES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°  017 

HOY 12- 03— 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

El Juez 

Gonzalo 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamaludicitoLgov.co   41.4.06°  

G 

Valledupar, Once (11) de Marzo del año Dos Mil Veintiuno (2021) •1 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JOSE LUIS MEJIA PARRA 
FABIAN RICARDO TINOCO FERNANDEZ 
20001-41-89-002-2018-01028-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior y de 
lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Decretar la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
2°. DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUATELAR ORDENADA 
MEDIANTE AUTO DE FECHA 09 DE OCTUBRÉ DE 2018  consistente en 1°-) Decretar el 
embargo y retención de las sumas de dinero que tenga o llegare a tener el demandado FABIAN 
RICARDO TINOCO FERNANDEZ identificado con C.C. # 9.094.730 en cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT, en las siguientes entidades financieras a nivel nacional: BANCOLOMBIA, 
BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV 
VILLAS, BANCO BOGOTA, BANCO OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, BANCO 
FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCOOMEVA. Ofíciese. Se libró el oficio N° 
361 del 11-03-2021 con destino a Los citados bancos. 2) Decretar el embargo y retención de 
la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo que devengue el demandado, el señor 
FABIAN RICARDO TINOCO FERNANDEZ identificado con C.C.# 9.094.730, en su calidad 
de empleado de SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. Ofíciese Se 
libró el oficio N°362 del 11-03-2021. 
30- Acéptese la renuncia de los términos, conforme al Art. 119 del C.G.P. 

4°.- Desglósese el título valor que sirvió de base para la demanda, conforme a lo normado en 
el Art. 116 del C.G.P. 

5°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (ART: 111 DEL 
C.G.P). 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
< 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
I JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

cocse:eat  EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramaiudici.tgov.co   

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del año 2021 

PROCESO 	: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOSUPERCREDITO EN LIQUIDACION 
DEMANDADO : CARMEN EVETH TORRES OSPINO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01071-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CUFjADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MUÑOZ RODRIGUEZ HERNAN DAVID,  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha ONCE (11) de OCTUBRE de 2018. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CE TIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 

SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 	if 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

      

JOS UE AB ZSItitÁ117111S 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°017 

 

    

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

  

       

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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Valledupar, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudiciaLgov.co  

Once (11) de Marzo de 2021 

II  

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
KELI PEREZ MORALES 
DEIVYS DE JESUS MANGA RINCONES 
20001-41-89-002-2018-01100-00 
AUTO NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad de los demandados, no se encontraron títulos judiciales 
descontados a estos, razón por la cual se niega la entrega de los mismos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

ar 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

z 	 .4 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
' 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

* 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpargcendsj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, ONCE (11) MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 2021 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LA FE DISTRIBUCIONES MEDICAS S A S 
DEMANDADO: JUAN CARLOS SIERRA ROMANO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01422-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora DAYLYN PUMAREJO CARRILLO, quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTICINCO (25) de OCTUBRE de 
2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MIL PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFIr  DO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

¡$ 	4 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

El juez, 

JOSE"Alindill fáktgrR‘ 



I  • JUO, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

4 oc 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoirramajudicialgov.co  

Valledupar, ONCE (11) DE MARZO DEL AÑO 2021 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 
DEMANDADO: JHONNY LEONARDO CABRALES, LACIDES ALCIDES LARA, 
JOHNNY CABRALES, JHON ALEXANDER CABRALES 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01473-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JENITH DEL SOCORRO RODRIGUEZ CHICHIA  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha TREINTA (30) de 
OCTUBRE de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

           

           

            

 

S E AB6g)StataRCPS 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

           

      

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

   

            

       

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

    

            

            

    

,VNGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

 

            



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
m 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  c e....r ofS EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicialoov.co   

Valledupar, ONCE (11) DE MARZO DEL ANO 2021 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:BANCO AGRARIO DE COLOMBIIA S.A. 
DEMANDADO: RAFAEL MARQUEZ MONTERROSA NUÑEZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01542-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 

la doctora VICTOR ALFONSO MEJIA HOLGUIN  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha TREINTA (30) de OCTUBRE de 
2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art.48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLN. ($60.000=). 

Ínstese ala parte demandante comunicarla designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

        

    

12E1'1_ BLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 10 UE ABZI A GARC 

 

     

SECRETARIA 
La presente prov idene ia fue notificada 

alas parles por:ululación en el ESTADO 
N°017 

     

      

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

         

    

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDU PAR - CESAR 
Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaL.gov.co   

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del año 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: FABIO JOSE TORRES MEDINA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00053-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de lá lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora ELIANA PATRICIA PAEZ ROMERO,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha CATORCE (14) de MAYO de 2019. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL (Art: 111 del C.G.P  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

10 SUE ABD-CIPSIÉfra-RCrS 

    

REP I RUCA DE COLOMBIA 
.1( ÍG.SDO SE( • I \ DO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

\ a Iledupar-cesar. 

     

SECRETARIA 
La presente prov idencia fue notificada 

II las partes poranotación en el ESTADO 
N°017 

  

        

        

       

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

   

            

            

            

      

\ r; El ,ICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS YCqIPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@c encía'. ramaiudiciaLgov.co  

Valledupar, ONCE (11) DE MARZO DEL ANO 2021 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: DARWIN QUIÑONES OROZCO 
RADICACIÓN :  20001-41 -89-002-201 9-00079-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de lig lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora VICTOR ALFONSO MEJIA HOLGUIN quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha DIECISIETE (17) de JUNIO de 
2019. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art.48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLIkI. ($60.0004 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El  juez, 

JO UE ABDOZIalWRC f 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
it ; ADO SEGUNDO DE PEQ UEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presenteprovidencia fue notificada 

a las panes poranotación en el ESTADO 
N°017 

HOY 12-03 — 2021 HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N° 01 7 

HOY 12-03 -2021. HORA: 8:00AM 

ANGELI(' S MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

JO 
K.D. 

cs5s. 
SUE ABDON SIERRA GA4ES 

Ira 40~01.1‹:' 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 110 VALLEDUPAR CESAR 

Correo Electrónico: '02cm • cm • a (±9,. endolramajudiciaLciov.co  

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del AÑO (21'!) 

A CUANTIA 
26868946-2 
C.C. No. 5.152.544 

UAGA C.C. No. 5.130.971 
E C.C. No. 26.985.726 

o 
AD-LITEM. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MI 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA CASAS NI 
DEMANDADO: GENARO MARTINEZ LOP 

JUAN PABLO OROZCO A 
DARELIS MARTINEZ URE 

RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2019-001 37 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADO 

Observando el Despacho que han trascurrido qui, 
Nacional de Emplazados y el demandado no co 
conformidad con lo establecido en el Articul 

CURADOR AD-LITEM de la lista actual de a 

ALFONSO MEJIA HOLGUIN.  quien deberá 
mandamiento de pago de fecha VE1NTINUEV 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Oficiese 

e (15) de haberse publicado en el Registro 
areció dentro del término señalado y de 
48, numeral 7, del C.G.P., desígnese 

'ciliares de la justicia al doctor VICTOR 

ncurrir a notificarse del auto que libra 
29) de JULIO del año 2019. EL designado 
ena de las sanciones disciplinarias a que 

Fíjese al curador Ad- Litem como gastos p 
($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la de 

sales la suma de SESENTA MIL PESOS 

ación de Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

Iii 
aL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C PETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: '02cm • any .ar • ce 	rama'udiciaL • ov.co 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
ALVARO CAMPO CHAMORRO 
JUAN JOSE JOTTY CERVANATES 
20001-41-89-002-2019-00157-00 
AUTO AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad del demando, se encontraron títulos judiciales y como quiera que 
la entrega no rebasa la liquidación del crédito, se ordena la entrega del títulos: 
424030000669731,pPor valor de.$230.008= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

SS ?4  ---Dil SIPIOrG A Rí ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8.00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°17 

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

• 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicial.qov.co   

VALLEDUPAR, 11 de marzo del 2021 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CARCO SEVE SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S A.S 

DEMANDADO: SERGIO LUIS CERCHIARO URBINA 

RADICACIÓN : 20001- 41- 89- 002-2019-00180-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de fecha (09) de JULIO de 2019! y a la fecha no se 
ha notificado la misma, a tendiendo lo esbozado, se tipifica a lo normado en el numeral 2 del artículo 
317 del C.G.P., es decir este proceso permaneció inactivo por un año. El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS 

EN PROVIDENCIA DE FECHA 09 DE JULIO DE p019. las cuales consisten en. Decretar el 

embargo y retención de las sumas de dinero cijie tengan SERGIO LUIS CERCHIARO 
URBINA identificado con CC#: 1.065.838.364 en cuentas de ahorro, corrientes, en las 
siguientes entidades financieras de esta ciudad,  BANCO OCCIDENE, BANCO BBVA 
COLOMBIA,COLPATRIA,BANCO DAV IVIE NDA. BANCO POPULAR,BANCO 
BOGOTA,BANCO CAJA SOCIAL,BANCO AV VILLAS,BANCOLOMBIA,BANCO 
AGRARIO. hasta la suma de UN MILL0114 CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVEMIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/L ($=L489.524) 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL (ART 111 DEL C.G.P) 

3°- Sin condena en costas. 

4° desglósese la presente demanda con sus anexos sin necesidad de solicitud. 

5°. Archívese el presente proceso y Desacótese de sticia XXI 

6°. Una vez ejecutoriada esta providencia el inte sado solicitara al despacho el sello el cual 
certificara la validez de esta actuación tal como lo 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESE 

resa el artículo 111 del C.G.P. 

TE AUTO CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETA • AL Artículo 111 del C.G.P 

NOTIFIQUESE Y UMPLASE, 

El J 

JO 	B-15Slart&AR4 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA  

14 JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS M U LTIPLES 
e CARRERA 12 No. 15 — 20 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 

< ees, e 	 ALLEDUPAR — CESAR, E-MAIL: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  
oe oc 	TEL: 58 01739 

Valledupar, once (11) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: ADELA CECILIA OLIVELLA HERRERA 
DEMANDADO: MILTON LUCIANO DURAN MAESTRE 

RADICADO: 20001- 41-89-002-2019-00190-00.  
ASUNTO: AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉD TO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demandante 
presentada para su aprobación o modificación, teniendo en c 
bancaria trimestralmente certificada por su página web. 

te despacho entrara a estudiar la liquidación del crédito 
enta que los intereses los estipula la superintendencia 

  

La liquidación que se apruebe o modifique en este despacho judicial, estará regida por los artículos 1653 del código civil, 
articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superintendencia bancaria En uso de sus facultades legales yen especial 
de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la Resolución 
0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el artículo 884 
del Código de Comercio. 

IPor consiguiente este despacho realiza el estudio de la presen e liquidación del crédito. 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (21) DE ENERO DEL 2019 IJASTA EL (12) DE MARZO DE 2021. 

PERIODOS INTERES 

CORIENTE 
SAN. 

MORA 
CAPITAL TIEMPO TOTAL 

01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 24.700.000 9 $ 177.470 
01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 608.238 
01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 598.049 
01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 596.505 
01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 24,700.000 30 $ 597.123 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 595.888 
01/jul/19- 30-jul-19 19,28% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 595.270 
01/ago/19 - 30-ago-19 19,32% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 596.505 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 596.505 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 589.713 
01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 587.551 
01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 741.000 
01/ene/2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 583.846 
01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 579.524 
01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 	r $ 2.

4.700.000 30 $ 588.478 
01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 585.081 
01/may/2020-30-may-2020 18,19% 1.5 	i $ 24.700.000 30 $ 577.054 
01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 	1 $ 24.700.000 30 $ 561.616 
01/jul/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 	, $ 24.700.000 30 $ 559.455 
01/ago/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 559.455 
01sep/2020- 30-sep-2020 18,35% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 564.704 
01/oct/2020 —30 oct-2020 18,09% 1.5 	' $ 24.700.000 30 $ 566.556 
01/nov/20-30-nov-20 17,84% 1.5 	: 124,700.000 30 $ 558.529 
01/dic/20 - 30-dic-20 17,46% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 550,810 
01/ene/21 - 30-ene-21 17,32% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 539.078 
01/feb/21 - 30-feb-21 17,54% 1.5 $ 24.700.000 30 $ 534.755 
01/mar/21- 30-mar-21 17,41% 1.5 $ 24.700.000 12 $ 216.619 

1 TOTAL $ 15.005.374 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
'1‹ CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

— 4, JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
i CARRERA 12 No. 15 - 20 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 

VA LLE D U PAR - CESAR, E-MAIL: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  
' . o' CP TEL: 58 01739 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar 
el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de VEINTICUATRO MILLONES 
ETECIENTOS MIL PESOS ($24.700.000) más los intereses moratorios por valor de QUINCE MILLONES CINCO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($15.005.374) para así dar un gran total de TREINTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($39.705.374) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 
aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUNLPLASE 

2,1SIc&VASAR4S 
El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

HOY 12-03 -2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

SU 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled u par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°  017 

HOY 12-03 —2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendolramajudicial.00v.co  

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del AÑO (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE N11 IMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ADELMO JOSE PUMARI JO VENERA C.C. No.77.169.664 
DEMANDADO: ANGELA MARIA OÑATI GARCIA C.C. No. 42.403.753 

ALMIRA ROSA TORRES \ IOLINA C.C. No. 49.743.133 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2019-00268-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURAD( )ft AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el Registro 
Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término señalado y de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del C.G.P., desígnese 

CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a la doctora MARIA 
TERESA CARRILLO DANGOND,  quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra 
mandamiento de pago de fecha DOS (02) de \ GOSTO del año 2019. EL designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como gastos p 	sales la suma de SESENTA MIL PESOS 
($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la des ti' ación de Curador/a Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESE E AUTO. CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETA 	Art: II 1 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

SSUE ABI.IS{W-GAIES 



4 DC C..- 
Valledupar, Once (11) de Marzo de 2021 

d. Jun.e,  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: '02cm cmv • ar 	n o ramajudiciaL ov co 

El Juez AND 
'AL 

O UE AB Int-GA4ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CONJUNTO CERRADO ARGENTINA 
MARIA ISABEL MARULANDA GUTIERREZ 
20001-41-89-002-2019-00251-00 
AUTO AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad del demando, se encontraron títulos judiciales y como quiera que 
la entrega no rebasa la liquidación del crédito, se ordena la entrega de los siguientes títulos: 
424030000660761, PARA UN TOTAL DE.$3.019.500= 

NOTIFIQUEEE Y CUMPLASE 

• 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°017 

F1OY 12-03 —2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL P ER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: '02cm • cm arti endo* ma'udicial ov co 

 

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del AÑO (2 

A CUANTIA 
ONTAÑO C.C. No. 18.913.790 
EN1ES C.C. No. 77.194.402 

o 
D-LITEM. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MIN 
DEMANDANTE: DONALDO RAFAEL VEGA 
DEMANDADO: CESAR ALBERTO ARCOS 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2019-00381 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADO 

Observando el Despacho que han trascurrido quin 
Nacional de Emplazados y el demandado no com 
conformidad con lo establecido en el Artícul 

CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxi 

CERCHAIRO 'GUARÁN,  quien deberá cone 
mandamiento de pago de fecha TRECE (13) de S 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Oficiese. 

e (15) de haberse publicado en el Registro 
areció dentro del término señalado y de 
48, numeral 7, del C.G.P.. desígnese 

ares de la justicia al doctor JUAN JAIME 

rrir a notificarse del auto que libra 
PTIEMBRE del atto 2019. EL designado 
la de las sanciones disciplinarias a que 

Fíjese al curador Ad- Litem como gastos proc sales la suma de SESENTA MIL PESOS 
($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación de Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENIE AUTO. CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARII‘L. (Art: 111 del C.G.P   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

J SSU 	 GARE ABDON krRA 	ES 
K D 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.rarrajudiciaLgov.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DANIEL POZO MURGAS 
FAIDE RODRIGUEZ EPALZA 
20001-41-89-002-2019-00402-00 
AUTO AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad del demando, se encontraron títulos judiciales y como quiera que 
la entrega no rebasa la liquidación del crédito, se ordena la entrega de los siguientes títulos: 
424030000623035, 424030000628744, 424030000631319, 424060000636403, 
424030000637273, 424030000641118, 424030000643674, 424030000647227, 
424030000656272, 424030000653397, 424030000656190, PARA UN TOTAL 
DE.$4.475.067= , para completar la suma de $4.600.000=, debiendo fraccionar el depósito 
N° 424030000658510 por valor de $435.375., así $310.442 para el demandante y el saldo 
de $124.375 a favor del demandado. 

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

S ABWS144n-ÁR S 4 

!I 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
<• CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

	

e• 1 	JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
e 

	

i 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

„semi
o  
- 	Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendotramajudicizl.gov.co  

..... PC  w  

Valledupar, Once (11) de Marzo del año Dos Mil Veintiuno (2021) 

PROCESO: 	EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 	 i 1 i 
DEMANDADO YEAN CARLOS ROJAS CALVO 
RADICACIÓN :  20001-41-89-002-2019-00545-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE DECRETA LATERMINACION DEL PROCESO POR 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el cual 
solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, en virtud de lo anterior y de 
lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Decretar la terminación del presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

2°. DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUATELAR ORDENADA 
MEDIANTE AUTO DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019, consistente en 1°-) Decretar el 
embargo y posterior secuestro del bien inmueble ubicado en la Diagonal 25 61-41 piso 5 
apartamento 501, interior 9, manzana 21 conjunto cerrado PARQUES DE BOLIVAR Valledupar, 
Cesar. Este predio se encuentra registrado bajo la matricula inmobiliaria N.° 190-164477 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. La cual fue anunciada a ustedes 

mediante auto S/N de fecha 20 — 11. 2019. Ofíciese. Se libró el oficio N° 359 del 11-03-2021. 

30- Ordénese el desglose del título valor tal como lo establece el Art. 116 del C.G.P., con la 
respectiva nota, que la deuda continúa vigente a favor de BANCOLOMBIA S.A., entréguesele 
al Demandante para lo cual se autoriza para recibir el desglose a DIANA ESPERANZA LEON 
LIZARAZO identificada con C.0 52.008.552 y T P 101.541 del C.S.J 

4°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (ART: 111 DEL 
C.G.P). 

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JCiládbAtA-1 -3-114111r2A  G‘CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 017 

HOY 12- 03 - 2021, HORA: 8:00AM 

 

Gonzalo 

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 



REPUBL1CA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N'017 

HOY 12-03 —2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@elendókamajudiciaLgov.co  

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del AÑO (2021) 

i  PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINI A CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE MULT1 'TIVA DE SERVICIOS DE CREDITO 

"COOPSERCAL" NIT: 90O43062-5 
DEMANDADO: KATY MILENA BERMEJO BARRIOS C.C. 1.042.347.066 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2019-00557-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR IAD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quin 
Nacional de Emplazados y el demandado no com 
conformidad con lo establecido en el Artícul 

CURADOR AD-LITEM de la lista actual de au 

PUMAREJO CARRILLO,  quien deberá cono 

mandamiento de pago de fecha VEINTIDOS ( 
designado deberá concurrir inmediatamente a asti  
a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíci 

Fíjese al curador Ad- Litem como gastos proc 
($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la desigq  

(15) de haberse publicado en el Registro 
reció dentro del término señalado y de 
48, numeral 7, del C.G.P., desígnese 

liares de la justicia al doctora DAYLYN  
rir a notificarse del auto que libra 

2) de NOVIEMBRE del año 2019. EL 
ir. so pena de las sanciones disciplinarias 
e. 

ales la suma de SESENTA MIL PESOS 

ióne Curadora Ad-Litem. ; 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFOUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

J SUE AB131N SIERRA 4CES 
K.D 



REPU RUCA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°017 

FlOY 12-03 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

1 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES n 

tirodI0 EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
co In d. 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del AÑO (20p1) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINI A CUANTIA 
DEMANDANTE: ENCORE S.A.S. NIT: 90057$ 05-8 
DEMANDADO: JORGE HERNAN VALENCI4 BOTIA C.C. No. 80.060.791 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2019-0057740 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR D-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quinte (15) de haberse publicado ene! Registro 
Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término señalado y de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 48. numeral 7, del C.G.P., desígnele 

CURADOR AD-LITEM de la lista actual de txiliares  de la justicia al doctor JAIRO 

MALDONADO MARTINEZ,  quien deberá conFurrir  a notificarse del auto que libra 
mandamiento de pago de fecha VEINTISEIS (p6) de NOVIEMBRE del año 2019. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asu ir, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Oficif se. 

Fíjese al curador Ad- Litem como gastos proc sales la suma de SESENTA MIL PESOS 
($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la desi ción de Curador Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PFtESENtE AUTO. CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

—QfC51~. 
JO SUE ABDON 
K.D.

R  SIERRA GA 	S 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°17 

HOY 12-03 — 2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

Jlita, e, 
e RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparIcendoisamaiudicial.qov.co  

VALLEDUPAR, 11 de marzo del 2021 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: RITA MERCEDES OASPINO 
DEMANDADO: RODOLFO ALFREDO PUMAREJO MAESTRE 
RADICACIÓN : 20001-41- 89- 002-2019-00602-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

19 AUTO QUE ADMITIO DEMANDA de fecha (26) de EBRERO de 2020, y a la fecha no se ha 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes 

notificado la misma, a tendiendo lo esbozado, se tipifica a lo normado en el numeral 2 del artículo 
317 del C.G.P., es decir este proceso permaneció inactivo por un año. El Juzgado, 

RESUELVE.  

1). Decretar el embargo y retención de las sumas 
CHOLES MEZA identificado con CC#: 84.075.77 
siguientes entidades financieras de esta ciudad: 

de dinero que tengan WALTER VICENTE 

en cuentas de ahorro, corrientes, en las 
BANCO OCCIDENE, BANCO BBVA 

COLOMBIA,COLPATRIA,BANCO DAV IV ENDA,BANCO POPULAR,BANCO 
BOGOTA,BANCO CAJA SOCIAL,BANCO AV VILLAS,BANCOLOMBIA,BANCO 
AGRARIO. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL (ART 111 DEL C.G.P) 

2°- Sin condena en costas. 

3° desglósese la presente demanda con sus anex 
	sin neoesidad de solicitud. 

4°. Archívese el presente proceso y Desacótese d 	sticia XXI 

5°. Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual 
certificara la validez de esta actuación tal como lo ef,presa el artículo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETALAL. (Artículo III del C.G.P) 

NOTIFIQUESE  Y d  UMPLASE, 

El JIjéz 

JO U ABalte5AYARC S 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialgov.co  

TEL: 58 01739 

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del ario 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE, MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO: ANGELA MARIA OYAGA QUIROZ C.0 51.623.858 
RADICADO: 20001-41-89-002-2019-00614-00 
ASUNTO: AUTO QUE RESUELVE RECURSO. 

Por medio de auto de fecha 30 de JULIO de 2020 se requiere al demandante para 
que en un término de 30 días proceda a notificar a la parte demandada el auto de 
fecha 02 de DICIEMBRE de 2019 el cual libro mandamiento de pago, 
advirtiéndosele que el no cumplimiento de 1K carga procesal derivaría en el decreto 
del desistimiento tácito. 

En providencia de fecha 25 de ENERO de 13421 se decreta el desistimiento tácito, 
levantamiento de las medidas cautelares. si  ordena el desglose de la demanda y el 
archivo del proceso y realizar la anotacion en justicia XXI, en razón de esta 
actuación el demandante atreves de su apo erado interpone recurso de reposición 
toda vez que este indica que cumplió denq4 de los términos con la carga procesal 
requerida y ha estado realizando movirnie s procesales por medio de memoriales 
allegados al despacho. 

CONSIDERA 

Atendiendo a lo expuesto por la parte de 
despacho concuerda con lo indicando toda 
de la carga procesal de que trata los Artículo 
al despacho el 17 de AGOSTO de 2020 y e 
del término establecido en el auto de fecha 

Evidenciando el despacho que se realizó 1 
CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO notif 
JUNIO de 2020 y por aviso el día 19 de 
traslado por el término de 10 días, este no c 

IONES 

dante en el recurso presentado, el 
z que las constancia del cumplimiento 
291 y 292 del C.G.P, fueron allegadas 
02 de SEPTIEMBRE de 2020, dentro 
O de JULIO de 2020. 

debidas diligencias siendo el señor 
ado de manera personal el día 10 de 
°STO de 2020 a quien se le corrió 
ntestó. 

1 C.G.P., Falta de contestación  o 
el estudio del caso bajo examen se 

car, da negrilla es del Despacho). 

ulidad alguna que pudiera invalidar 
ción propia que requiere el proceso 
e conformidad con el artículo 440 del 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 
contestación deficiente de la demanda  
puede extraer que no hay pruebas por prac 

Dentro del proceso no se observa causal de 
lo actuado, y se ha surtido toda la trama 
EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia y 
C.G.P. 

Este operador judicial observa que por medio de memorial allegado el día 15 de 
enero de 2021 el doctor RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA renuncia al poder 
conferido por el demandante y de manera involuntaria no se pronuncia acerca de 
esto, posteriormente el 18 de ENERO de 20 1 la doctora JULIA CRISTINA TORO 
MARTINEZ envía poder conferido a ella por consiguiente se le reconozca 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

• 
)=. JUZGADO 20CDOENPSEEQ

JOUESÑECACSIOCANUASLADSEYLCAOJMUDPEICTAETNUCRIAA 
S MULTIPLES 

O 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Qdh in 	Correo Electrónico: JO2cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialgov.co  
TEL: 58 01739 

personería jurídica y pueda actuar dentro del proceso en referencia como la 

apoderada de la parte actora 

Por todo esto el despacho, 

RESUELVE: 

REVOQUESE el auto de fecha 25 de ENERO de 2021 decreta el desistimiento 
tácito, levantamiento de las medidas cautelares en el auto de fecha 09 de julio de 
2019, se condena en costa a la parte demandante y se ordena el desglose de la 
demanda y el archivo del proceso y realizar la anotación en justicia XXI, toda vez 
que se encuentra ilegal por las razones expuestas anteriormente. 

DECRÉTESE nuevamente las medias cautelares ordenadas en el auto de fecha 
02 de DICIEMBRE de 2019, líbrense los oficios correspondientes. 

ACÉPTESE la renuncia de poder del doctor RICARDO LEGUIZAMON 
SALAMANCA y Téngase a la Doctora JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

ORDÉNESE Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto 
que libró mandamiento de pago. 

PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del 
C.G.P 

6.-ORDÉNESE el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, 
para su posterior remate, si fuere el caso. 

7.- CONDÉNESE en costas a la parte demandada. Tásense. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

dita 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

HOY 12 —03 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

J 



Juo, ro, 	O, 

Este operador judicial observa que por mecho de memorial allegado el día 15 de 
enero de 2021 el doctor RICARDO LEGUIZ4MON SALAMANCA renuncia al poder 
conferido por el demandante y de manera i4voluntaria no se pronuncia acerca de 
esto, posteriormente el 15 de ENERO de 2121  la doctora JULIA CRISTINA TORO 
MARTINEZ envía poder conferido a ella  fr  por consiguiente se le reconozca 
personería jurídica y pueda actuar dentr del proceso en referencia como la 
apoderada de la parte actora 

Atendiendo a lo expuesto por la parte demndante en el recurso presentado, el 
despacho concuerda con lo indicando toda v4z que las constancia del cumplimiento 
de la carga procesal de que trata los Arti ulos 291 del C.G.P, fue allegada al 
despacho el 18 de AGOSTO de 2020 dentro del término establecido en el auto de 
fecha 30 de JULIO de 2020, evidenciand el señor ANGELA MARIA OYAGA 
QUIROZ notificado de manera personal el diii 12 de FEBRERO de 2020. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudicialgov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del año 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO: ANGELA MARIA OYAGA QUIROZ C.0 51.623.858. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2019-00615-00 
ASUNTO: AUTO QUE RESUELVE RECURSO. 

Por medio de auto de fecha 30 de JULIO de 2020 se requiere al demandante para 
que en un término de 30 días proceda a notificar a la parte demandada el auto de 
fecha 02 de DICIEMBRE de 2019 el cual libro mandamiento de pago, 
advirtiéndosele que el no cumplimiento de la carga procesal derivaría en el decreto 
del desistimiento tácito. 

En providencia de fecha 25 de ENERO de 2021 se decreta el desistimiento tácito, 
levantamiento de las medidas cautelares, se ordena el desglose de la demanda y el 
archivo del proceso y realizar la anotado ' en justicia XXI, en razón de esta 
actuación el demandante atreves de su apod rado interpone recurso de reposición 
toda vez que este indica que cumplió dentro he los términos con la carga procesal 

1 requerida y ha estado realizando movimiento procesales por medio de memoriales 
allegados al despacho. 

CONSIDERACIONES 

Por consiguiente el despacho, 

RESUE E: 

REVOQUESE el auto de fecha 25 de ENERO de 2021 decreta el desistimiento 
tácito, levantamiento de las medidas cautelares en el auto de fecha 09 de julio de 
2019, se condena en costa a la parte demandante y se ordena el desglose de la 
demanda y el archivo del proceso y realizar la anotación en justicia XXI, toda vez 
que se encuentra ilegal por las razones expuestas anteriormente. 

DECRÉTESE nuevamente las medias cautelares ordenadas en el auto de fecha 

l

I 02 de DICIEMBRE de 2019, líbrense los o ' ios c rrespondientes. I02 



FtEPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-eesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

94'0,44111arstr, 	Correo Electrónico: i02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

3. CONTINÚESE con el trámite del proceso, notificando de que trata el Art. 292 del 
C.G.P, a la señora ANGELA MARIA OYAGA QUIROZ en la dirección calle 14 # 19 
D —55 aportada en el acápite de notificaciones en razón de que no se puede realizar 
conforme al Decreto 806 de 2020 por cuanto el demandante desconoce la dirección 
electrónica como lo indica en el respectivo acápite. 

NOTPIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

SU AS-111 SIERRA GARmES 



IREN I( DE ( OLOMBIA 
JUZGADO SI ( • t \ IX) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

\ a Iledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presenteprovidencia fue notill2da 

a las partes poranotación en el ESTADO 
N°017 

HOY 12-03-2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

os. an3, 

et- RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
./ 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO r DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cendoisarnajudicial.gov.co   

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del año 202 

PROCESO 	: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 
DEMANDADO : HUGO ALBERTO ROBLES RORIGUEZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00b¿o-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MUÑOZ RODRIGUEZ HERNAN DAVID,  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha TRES (03)de DICIEMBRE de 2019. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE  

SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

JOS UE ABDOWERaleaC€  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
'JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupa Ncesar. 

SECRETARIA 
La pres ente prov ide ncia fue notificada 

a las partes poranotación en el ESTADO 
N° 017 

HOY 12-03-2021, HORA:8:00AM 

ANGELICA MARIA BADTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

e 	 .‘ CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
1. 	 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

eser?;5 EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmPCMI/par@cendoi.ramajudicial.qcw.c0  

Valledupar, ONCE (11) DE MARZO DE 2021 

PROCESO : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR S.A. 
DEMANDADO: DEINER JOSE ALFONSO, NOREIDIS SANGUINO CUADRO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00627-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado ro compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora CARLOS MARIO IBARRA OSIO,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha TRES (03) de DICIEMBRE de 2019. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinadas a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación ala Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

NOTIKQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

10 UE ABDOICAttkEE  

1 

 

República tic Colombia 

  

Juzgado 02 Civil Municipal de 
Pequeñas causas y Competencia 
mntrinle de Valledunar - ("sur 

   



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
• 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicial.qov.co   

VALLEDUPAR, 11 de Marzo del 2021 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ROSA ISABEL PACHECO JARABA 
DEMANDADO: WILLIAM DAVID COGOLLO LOPEZ,CESAR AUGUSTO MARTINEZ ARROO 
RADICACIÓN : 20001- 41- 89- 002-2019-00666-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de fecha (09) de DICIEMBRE de 2019, y a la fecha 
no se ha notificado la misma, a tendiendo lo esbozado;  se tipifica a lo normado en el numeral 2 del 
articulo 317 del C.G.P., es decir este proceso permaneció inactivo por un año. El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS 

EN PROVIDENCIA DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DÉ 2019. las cuales consisten en, 1). Decretar 

el embargo y retención de las sumas de dinero que tengan WILLIAM DAVID COGOLLO 476 

LOPEZ,CC#: 5.135. CESAR AUGUSTO MARTINEZ ARROO identificado con CC#:8.683.612 

en cuentas de ahorro, corrientes, en las siguien s entidades financieras de esta ciudad: 

BANCO OCCIDENE ,BANCO BBVÍA4 COLOMBIA,COLPATRIA,BANCO 

DAVIVIENDA,BANCO 	POPULARBAN O 	BOGOTA,BANCO 	CAJA 

SOCIAL,BANCO AV VILLAS,BANCOLOM ,BANCO AGRARIO hasta la suma UN 

MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS IVUL (S 0.000=) 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CIRTIFICADO  POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL (ART 111 DEL C.G.P) 

2°- Sin condena en costas. 

3° desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

4°. Archívese el presente proceso y Desacótese de Justicia XXI 

5°. Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual 
certificara la validez de esta actuación tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P)   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El¿hez 

S4111—GAFiES 

         

         

JOSSOE A 

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 

        

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°17 

 

         

         

         

         

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

  

            

        

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

            



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°17 

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

)1 	

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR o 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar4cendoisamaludicial.qov.co   

VALLEDUPAR, 11 de marzo del 2021 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CI.JANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGARIO COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: LEONARDO FRANCISCO OÑATE M lAS 
RADICACIÓN: 20001- 41- 89- 002-2019-00671-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO i I 

AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de fecha (09)de DICIEMBRE de 2019, y a la fecha 
no se ha notificado la misma, a tendiendo lo esbozado, se tipifica a lo normado en el numeral 2 del 
artículo 317 del C.G.P., es decir este proceso permaneció inactivo por un año. El Juzgado, 

RESUELVE  

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS 

EN PROVIDENCIA DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2019 las cuales consisten en  . Decretar el 
embargo y retención de las sumas de dinero que tengan LEONARDO FRANCISCO OÑATE 
ARIAS identificado con CC#: 12.720.971 en cuentas de ahorro, corrientes, en las siguientes 
entidades financieras de esta ciudad: BANCO OCCIDENE, BANCO BBVA 
COLOMBIA,COLPATRIA,BANCO DAVIVII NDA.BANCO POPULAR,BANCO 
BOGOTA,BANCO CAJA SOCIAL,BANCO AV VILLAS,BANCOLOMBIA,BANCO 
AGRARIO. hasta la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL DIEZ PESOS M/L ($=12.539.010) 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL (ART 111 DEL C.G.P) 

3°- Sin condena en costas. 

40 desglósese la presente demanda Con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

5°. Archivese el presente proceso y Desacótese de Justicia XXI 

6°. Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual 
certificara la validez de esta actuación tal como lo expresa el articulo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Articulo 111 del C.G.P)   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

1 

El Ju 

JOSSU 5:111rA GAlqES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparcendobramaiudicial.qov.co   

VALLEDUPAR, 11 de Marzo del 2021 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A ESP 
DEMANDADO: FABIO GUERRERO MONTE 
RADICACIÓN : 20001- 41- 89- 002-2019-00673-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referenciá se LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de 
fecha (13) de ENERO de 2020, y a la fecha no se ha notificado la misma, a tendiendo lo esbozado, 
se tipifica a lo normado en el numeral 2 del articulo 317 del C.G.P., es decir este proceso 
permaneció inactivo por un año. El Juzgado, 

RESUELVE 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL (ART 111 DEL C.G.P) 

2°-Este despacho no ordenara levantar medida cautelar alguna toda vez que no existe dentro del 
expediente medidas ordenadas y decretadas por este despacho 

3°- Sin condena en costas. 	 I f 

4° desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

5°. Archívese el presente proceso y Desacótese de Justicia XXI 

6°. Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual 
certificara la validez de esta actuación tal como lo expresa el articulo 111 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

i..  JO U A DeWSIERRA GAR ES • 

1 

       

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 

   

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°17 

 

     

     

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

  

        

    

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria   

 

REPUBLICA DE 0 
JUZGADO SEGUNDO 11 

CAUSAS 
Valledupar-ce 

SECRETAR1r. 
La presente providencia 

a las partes por anotaciey 
N° 001,  

HOY 14-01 —2021, Ir: 

OMBIA 
PEQUEÑAS 

r. 

l 

Le notificada - 
n el ESTADO 

8:00AM 

ANGELICA MARIA B 
Secreta 

REDONDO 



1 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpartandoi.ramajudicial.q0v.c0  

VALLEDUPAR, 11 de Marzo del 2021 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ELEONORA DELGADILLO SOLANO 
DEMANDADO: WALTER VICENTE CHOLES MEZA 
RADICACIÓN: 20001- 41- 89- 002-2019-00674-00 

AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 	 I! 

AUTO QUE ADMITIO DEMANDA de fecha (10) de DICIEMBRE de 2019, y a la fecha no se ha 
notificado la misma, a tendiendo lo esbozado, se tipifica a lo normado en el numeral 2 del artículo 
317 del C.G.P., es decir este proceso permaneció inactivo por un año. El Juzgado, 

RESUELVE. 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 

antecedentes 

1). Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que tengan WALTER VICENTE 

CHOLES MEZA identificado con CC#: 84.075.777 en cuentas de ahorro, corrientes, en las 

siguientes entidades financieras de esta ciudad:j BANCO OCCIDENE ,BANCO BBVA 
COLOMBIA,COLPATRIA,BANCO DAVIVJENDA,BANCO POPULAR,BANCO 
BOGOTA,BANCO CAJA SOCIAL,BANCO V VILLAS,BANCOLOMBIA,BANCO 
AGRARIO. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, 
SELLO SECRETARIAL (ART 111 DEL C.G.P) 

I 
2°- Sin condena en costas. 

RTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 

3° desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

4°. Archívese el presente proceso y Desacótese de Justicia XXI 

5°. Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual 
certificara la validez de esta actuación tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P)  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El JtMz 

JO 

     

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°17 

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

    

    

    

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 17 

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendouramaludicialmov.co  

   

VALLEDUPAR, 11 de Marzo del 2021 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTA 
DEMANDANTE: ALEX ENRIQUE GOMEZ GARZON 
DEMANDADO: ORWIN ENRIQUE RINCON FONSECA 
RADICACIÓN : 20001- 41- 89- 002-2019-00677-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de 
fecha (10) de DICIEMBRE de 2019, y a la fecha no se ha notificado la misma, a tendiendo lo 
esbozado, se tipifica a lo normado en el numeral 2 del articulo 317 del C.G.P., es decir este proceso 
permaneció inactivo por un año. El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS 

EN PROVIDENCIA DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2019 las cuales consisten en, 1). Decretar 

el embargo y retención de las sumas de dinelo que tengan ORWIN ENRIQUE RINCON 

FONSECA identificado con CC#: 18.971.346 len cuentas de ahorro, corrientes, en las 

siguientes entidades financieras de esta ciudadi BANCO OCCIDENE ,BANCO BBVA 

COLOMBIA,COLPATRIA,BANCO DAVIVIENDA,BANCO POPULAR,BANCO 

BOGOTA,BANCO CAJA SOCIAL,BANCO AV VILLAS,BANCOLOMBIA,BANCO 

AGRARIO hasta la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS MIL (S=2.025.000) 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL (ART 111 DEL C.G.P) 

2°- Sin condena en costas. 	 is, 

30 desglósese la presente demanda con sus anexos, Sin necesidad de solicitud. 

40. Archivese el presente proceso y Desacótese de Justicia XXI 

5°. Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual 
certificara la validez de esta actuación tal como lo expresa el articulo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo III del C.G.P)   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Jikz 

JO 	 gár-A GAIES 



••• 4?•••0 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

¡ JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

„sol
z, 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

<se. ot O° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicialqov.co  

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE M MA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOALMARENSA 
DEMANDADO: GLORIA P. SOLANO GUILLEN ROSAURA DUARTE CACERES 

RADICADO:20001-41-89-002-2019-00733-00  
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMAND NTE 

Teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha d 12 de diciembre de 2019, se libro 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante o ha notificado debidamente la citada 
providencia a las demandadas, ya que solo se enc ntra agotada la notificación de la que 
habla el artículo 291 del C.G.P, por lo siguiente e despacho procede: 

RESUELIVE: 1  

1) Se REQUIERE a la parte actora para que agote las respectivas gestiones de notificación a 
las demandadas conforme a lo dispuesto en el por el articulo 292 del C.G.P, para lo cual se 
le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de esta providencia, so 
pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el artículo 317 

del C.G.P. 

/iI 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (ART: 111 DEL C.G.P).  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

REPI MACA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGI iNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

alas partes por anotación en el ESTADO 
N°17 

HOY 12- 03 - 2021, HORA. 8 00AM 

ANGELICA MARIA SACIE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar(Wcendobramaludicial.qov.co   

VALLEDUPAR, 11 Marzo 2021 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JUAN CASTILLO BRUGES 
DEMANDADO: JUVENAL ADALBERTO RAMREZ 
RADICACIÓN : 20001- 41- 89- 002-2019-00690-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de 
fecha (12) de DICIEMBRE de 2019, y a la fecha no se ha notificado la misma, a tendiendo lo 
esbozado, se tipifica a lo normado en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decir este proceso 
permaneció inactivo por un año. El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS. MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS  

EN PROVIDENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2019, las cuales consisten en, 1). 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que tengan JUVENAL ADALBERTO 

RAMREZ identificado con CC#:5.107.876 en dientas de ahorro, corrientes, en las 
siguientes entidades financieras de esta ciudad: én cuentas de ahorro, corrientes, en las 
siguientes entidades financieras de esta ciudad: BANCO OCCIDENE ,BANCO BBVA 
COLOMBIA,COLPATRIA,BANCO DAVIVIENDA,BANCO POPULAR,BANCO 
BOGOTA,BANCO CAJA SOCIAL,BANCO AV VILLAS,BANCOLOMBIA,BANCO 
AGRARIO hasta la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MIL 
($=45.000.000) 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL (ART 111 DEL C.G.P) 

2°- Sin condena en costas. 

3° desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

40. Archivese el presente proceso y Desacótese de Justicia XXI 

5°. Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual 
certificara la validez de esta actuación tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo III del C.G.P)  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Ju 

JOS BD gaR4 

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°17 

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

      

      

      

     

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

       



e° RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: 102cmpcmvpar(Wcendoisamaiudicial.qov.co   

VALLEDUPAR, 11 Marzo 2021 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JUAN CASTILLO BRUCES 
DEMANDADO: ELEUMEN ALBERTO MEDINA PARADO 
RADICACIÓN : 20001- 41- 89- 002-2019-00691-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referen la se LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de 
i fecha (12) de DICIEMBRE de 2019! y a la fecha o se ha notificado la misma, a tendiendo lo 

esbozado, se tipifica a lo normado en el numeral 2 d41 artículo 317 del C.G.P., es decir este proceso 
permaneció inactivo por un año. El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS  

EN PROVIDENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2019, las cuales consisten en, 1). 

Decretar el embargo y retención de las sumas deldinero que tengan ELEUMEN ALBERTO 
MEDINA PARADO identificado con CC#:77.019.230 en cuentas de ahorro, corrientes, en 
las siguientes entidades financieras de esta ciud : en cuentas de ahorro, corrientes, en las 

ANCO OCCIDENE ,BANCO BBVA 

\IDA,BANCO POPULAR,BANCO 

vILLAS,BANCOLOMBIA,BANCO 

NES DE PESOS MIL (S=30.000.000) 
ERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 

siguientes entidades financieras de esta ciudad: 
COLOMBIA,COLPATRIA,BANCO DAVIVIE 
BOGOTA,BANCO CAJA SOCIAL,BANCO A 
AGRARIO hasta la suma de TREINTA MIL ' I 

1 EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUT 
SELLO SECRETARIAL (ART 111 DEL C.G.P) 

2°- Sin condena en costas. 

3° desglósese la presente demanda con sus anexos sin necesidad de solicitud. 

4°. Archlvese el presente proceso y Desacótese de Justicia XXI 

5°. Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual 
certificara la validez de esta actuación tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRET ARIAL. (Artículo II 1 del C.G.P)   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El 

       

árgibRIGARCES 

      

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar, 

 

    

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°17 

 

     

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

  

        

    

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 



REPUBLICÁ DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

NI 7 

HOY 12 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramaju4i4al.9ov.c0  

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del AÑO (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CL ANTIA 

DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S NIT: 890.1 0.937-4 
DEMANDADO: ENA CASTILLA DE OROZCO C.C449.728.663. 

ANDRÉS OROZCO CASTILLA C.II; 1.065.616.502 

RADICACIÓN :20001-41-89-002-2019-00700-00  

ASUNTO: AUTO QUE CORRIGE PROVIDENCIA QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 

Teniendo en cuenta que el Art. 286 del C.G.P., permite 
oficio o a petición de parte, el Despacho observa que i 
del pagare v de las fechas de los intereses remune 
providencia de fecha 12 de diciembre de 2019, QUE L 
el Despacho a corregir tal yerro A SOLICITUD DE P 

a corrección de autos en cualquier tiempo de 
cardó en error involuntario al poner el valor 
orios y de los intereses moratorios en la 
RÓ MANDAMIENTO DE PAGO,  procede 

RTE, por lo que, 

RESUELIVE: 

1°. tEL ORDINAL 1.- DE LA PROVIDENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2019, 
QUEDARÁ ASÍ': Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
la parte demandante CREDITITULOS S.A.S en contra de ENA CASTILLA DE OROZCO Y 
ANDRES OROZCO CASTILLA, por la suma de: 

UN MILLÓN SETECIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 

($1.719.304) por concepto capital contenido en el PAGARE N° 109807 (D49-2847) de fecha de 
creación 07 de diciembre de 2015 

Mas los intereses remuneratorios desde el 07 de diciembre del 2015 hasta el 07 de enero del 2016 

Mas los intereses moratorios del capital a partir del 08 de enero del 2016 hasta que se haga efectivo 
el pago total de la obligación 

Sobre las costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará oportunamente 

2.- Los demás ordinales de la providencia de fecha 12 de diciembre de 2019, continúan incólume. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (ART: III DEL C.C.P).   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 

El Juez 

MIL  JO 	E AD2SIEIRC S GA 
J.A 



CORRESPONDIENTE SELLO SECRET RIAL. ART: III DEL C.G.P 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojfamajuditiaLgov.co  

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE 411NIMA C UANTIA 
DEMANDANTE: R.F ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: OSMAN M1SATT ORTEGA  
RADICADO:20001-41-89-002-2019-00733-00 
ASUNTO: AUTO QUE SE ABSTIENE DE SI (.1111R ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

adelante con la ejecución, dicha solicitud 
o ha sido notificada debidamente, teniendo 
ple con los requisitos en razón que "Los 
enviarán por el mismo medio" como lo 

observa que la citación presentada el día 
no acredita que fueron enviadas las copias 

slado de la demanda con sus anexo, por lo 

Este Despacho ha observado solicitud de scgui 
será negada atendiendo que la parte demanda 
en cuenta que la notificación presentada no 
anexos que deban entregarse para un traslad 
estipula el Art 8 del decreto 806 del 2020, 
24/08/2020 por la empresa de mensajería RE 
del auto que libra mandamiento de pago ni de 
tanto, el Despacho 

RESUELVE4 

1°-) Negar la solicitud presentada por la parte demandante, en consecuencia, se REQUIERE 
a la parte actora para que agote las respectivas gestiones de notificación del demandado 
conforme a lo dispuesto por el 8 art del decreto 806 y art 291 y 292 del C.G.P, para lo cual 
se le concede el termino de 05 días contados a partir de la notificación de esta providencia, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar.  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

" SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N"17 El Juez 

HOY 12-03 - 2021, HORA: 8:00AM 

;DIN SIERRA G..CES 

ANGELI('A MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

J.A 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SECUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anulación en el ESTADO 

HOY 12- 03 - 2021, HORA 8.00AM 

ANGELICA MARIA BA I! l'E REDONDO 
Secretaria 

1 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j92cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialgov.co  

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del AÑO (202 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE M 1MA CUANTIA 
DEMANDANTE: R.F ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: ARNOLDO BECERRA RODRÍ UEL 
RADICADO:20001-41-89-002-2019-00745-00 
ASUNTO: AUTO QUE SE ABSTIENE DE SEO IR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Este Despacho ha observado solicitud de segu 
será negada atendiendo que la parte demandada 
en cuenta que la notificación presentada no c 
anexos que deban entregarse para un traslado 
estipula el Art 8 del decreto 806 del 2020, y s 
24/08/2020 por la empresa de mensajería REDE 
del auto que libra mandamiento de pago ni del t 
tanto, el Despacho 

adelante con la ejecución, dicha solicitud 
ha sido notificada debidamente, teniendo 

pie con los requisitos en razón que "Los 
enviarán por el mismo medio" como lo 

observa que la citación presentada el día 
no acredita que fueron enviadas las copias 

slado de la demanda con sus anexo, por lo 

RESUELVE: 

10-) Negar la solicitud presentada por la parte dt1andante,  en consecuencia, se REQUIERE 
a la parte actora para que agote las respectivay gestiones de notificación del demandado 
conforme a lo dispuesto por el 8 art del decreto 8.06 y art 291 y 292 del C.G.P, para lo cual 
se le concede el termino de 05 días contados a partir de la notificación de esta providencia, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRES9TE AUTO. CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRE, ARIAL. (ART: 111 DEL C.G.P).   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

J SSUE AZON SIERRA GALRCES 

1 



0. Juo, 

<ft 
	

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

i 	JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLggv.co   

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del año 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: GREGORIA INES RODRIGUEZ NAVARRO 
DEMANDADO: JOSE RAFAEL RAMOS NAVARRO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-001-2020-00083-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora ELIANA PATRICIA PAEZ ROMERO,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha DOS (02) de MARZO de 2020. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MI.A. ($200.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

          

           

10 UE A DZSIEárrA-RC 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

           

     

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
'N° 017 

   

           

      

HOY 12-03 — 2021, HORA: 8:00AM 

    

           

           

   

ANCELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

 

           

           



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS :AUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

12— 03 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

I I 

 

r  Jur', 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparcendoi ramajudiciaLgov.co   

a 

  

• 

 

te. 

 

Valledupar once (11) de marzo del 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: CARLOS EMIRO YARURO DURAN 

RADICACIÓN: 20001-41-89-017-2020-00093-00 

ASUNTO: AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud de la parte actora, manifestando que le 
envió la comunicación al demandado CARLOS EMIRO YARURO DURAN identificado con CC# 
19614036,para diligencia de notificación personal a través de la empresa LOGSERVI, esta fue 
devuelta, tal como se observa en la nota devolutiva por que el demandado no residía en esa 
dirección, por lo que solicita el emplazamiento de la parte demandada, lo cual se ajusta a lo 
establecido en el numeral 4 del articulo.293 del C.G.P., por lo que se 

RESUELVE: 

PRIMERO: de conformidad con el artículo 108 del C.G. P inciso 3, emplácese al señor CARLOS 
EMIRO YARURO DURAN, identificado con la CC#19614036,para notificarle el auto que libro 
mandamiento de pago de fecha 24 de febrero del a 2020.desele aplicación a lo normado en el 
articulo 10 del decreto 806 del 2020. 

El Juez 

NOTIFIQUESE CUMPLASE 

J464.15:11~AR4 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

, JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

	

C. 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

e  

	

OC - 	 Correo Electrónico: j02allpcmvpar@cendoj.ramajudiciaL9ov.co  

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT CO OMBIA S.A 
DEMANDADO: HERNAN JOSE RAMIREZ P4EDINA 
RADICADO:20001-41-89-002-2020-00166-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR A9ELANTE CON LA EJECUCIÓN. 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del 4sdigo General del Proceso, y como quiera 
que el(a) demandando(a) HERNAN JOSE RAMREZ MEDINA se encuentra debidamente 
notificado, no obstante, el demandado (a), no se Ópuso a la demanda, por otro parte, 
tampoco se presentó excepciones referentes al cdso 

En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al 
no observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena 
seguir adelante la ejecución, en consecuencia: 

Prevéngase a las partes para que presente la liqoiclación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 
del C.G.P 

RESUELVE: 

10. - Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 
de pago, de fecha 12 de marzo de 2020 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 

30- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso 

4°- Ordénese la entrega de los títulos judiciales que se encuentren en favor de la parte 
demandante y los que se llegaren a recaudar, hasta completa el monto de la presente demanda 

5°- Condense en costas a la parte demandada. Tásense 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
VaIledupar-cesar. 

    

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

  

    

ESTADO No. I 7 
HOY 12-03-2021 . HORA: 8:00AM 

  

JO SUE ABD"girSIAIES 
A 

      

 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

       



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

HOY 12- 03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

1 	JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparecendoj.ramajudiciaLCIOV.00 

it 

o 

Valledupar. Once (11) de Marzo del año Dos Mil Veintiuno (2021) 

PROCESO: 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 

ASUNTO. 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS 
ERSON ISACC DE LUQUE HINOJOSA 
20001-41-89-002-2020-00294-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior y de 
lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Decretar la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
2°. DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAULETAR ORDENADA MEDIANTE 
AUTO DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2020,  consistente en 1°-) Decretar el embargo y 
retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo que devengue el demandado, 
el señor ERSON ISACC DE LUQUE HINOJOSA con C.C# 1.065.608.652, en su calidad de 
empleado de CARBONES DE CERREJON LIMITED. Ofíciese. Se libró el oficio N°360 del 11-
03-2021. 
3°- Acéptese la renuncia de los términos, conforme al Art. 119 del C.G.P.. 

40.- Desglósese el título valor que sirvió de base para la demanda, conforme a lo normado en 
el Art. 116 del C.G.P. 

50.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

C.G.P). 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (ART: 111 DEL 

II 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

SUE 20IhIttA  GARC-1  ES 

El Juez 

Gonzalo 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez 

J SSUE ABla ág1/4-GAR ES 
J A 

       

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 

   

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

   

   

ESTADO No. 17 
HOY 12-03-2021 . HORA: 8:00AM 

   

       

       

 

ANCELICA MARIA IMITE REDONDO 
Secretaria 

 

       

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: i02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, ONCE (II) de MARZO del AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE ÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COI4OMBIA S.A 
DEMANDADO: DIGNORI ESTHER DUQUE ONTERO 
RADICADO:20001-41-89-002-2020-00259-00 1 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del 1 ódigo General del Proceso, y como quiera 
que el(a) demandando(a) DIGNORI ESTH R DUQUE MONTERO se encuentra 
debidamente notificado, no obstante, el demandldo (a), no se opuso a la demanda, por otro 
parte, tampoco se presentó excepciones referentés al caso . 

En este sentido, al no haber oposición frente a lás pretensiones de la parte demandante, y al 
no observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena 
seguir adelante la ejecución, en consecuencia: 

Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 
del C.G.P 

RESUELVE: 

1°. - Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 
de pago, de fecha 21 de julio de 2020 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso 

40- Ordénese la entrega de los títulos judiciales que se encuentren en favor de la parte 
demandante y los que se llegaren a recaudar, hasta completa el monto de la presente demanda 

5°- Condense en costas a la parte clemandadç ásense 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO No. 17 
HOY 12-03-2021 , HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

„ JUZGADO r DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

as"? 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
t. Dc cfr 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj,ramajudicial.n0v.co  

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE F4INIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: OSCAR ALFREDO RAM1REL DIAZ 
DEMANDADO: PABLO ANDRES CASTRO V RGAS 
RADICADO:20001-41-89-002-2020-00309-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR AD LANTE CON LA EJECUCIÓN. 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del C digo General del Proceso, y como quiera 
que el(a) demandando PABLO ANDRES CAS1EO  VARGAS se encuentra debidamente 
notificado, no obstante, el demandado (a), no se o uso a la demanda, por otro parte, tampoco 
se presentó excepciones referentes al caso 

En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al 
no observarse irregularidad que pudiera constituii nulidad de lo actuado, el juzgado ordena 
seguir adelante la ejecución, en consecuencia: 

Prevéngase a las partes para que presente  1  liquidación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley, de confo 	ad con lo establecido en el Artículo 466 
del C.G.P 

RESUd 

1°. - Seguir adelante con la ejecución en la form ordenada en el auto que libró mandamiento 
de pago, de fecha 06 de agosto del 2020 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso 

4°- Ordénese la entrega de los títulos judiciales qui se encuentren en favor de la parte 
demandante y los que se llegaren a recaudar, hasta completa el monto de la presente demanda 

5°- Condense en costas a la parte demandada. Tásense 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez 

J SU A 014,1ttA CES 

4 



1 

ÍNIMA CUANTIA 

ACOSTA 

LANTE CON LA EJECUCIÓN. 

digo General del Proceso, y como quiera 
STA ACOSTA se encuentra debidamente 
uso a la demanda, por otro parte, tampoco 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las pastes por anotación en el 

ESTADO No. 17 
HOY 12-03-2021 , HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialgov.co   

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del AÑO 20 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE 
DEMANDANTE: COOPSERP COLOMBIA 
DEMANDADO: JAIDER ANTONIO ACOS F 
RADICADO:20001-41-89-002-2020-00388-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR AL 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del 
que el(a) demandando JAIDER ANTONIO AC 
notificado, no obstante, el demandado (a), no se 
se presentó excepciones referentes al caso 

En este sentido, al no haber oposición frente a la 
no observarse irregularidad que pudiera constitu 
seguir adelante la ejecución, en consecuencia: 

pretensiones de la parte demandante, y al 
Ir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena 

 

Prevéngase a las partes para que presente 1 
oportunidades señaladas por la Ley, de confo 
del C.G.P 

RESUE 

liquidación del crédito, dentro de las 
dad con lo establecido en el Artículo 466 

E: 

ordenada en el auto que libró mandamiento 1°. - Seguir adelante con la ejecución en la fo 
de pago, de fecha 28 de septiembre de 2020 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de c 

3°- Ordénese el remate y avaluó de los biene 
embarguen, si fuere el caso 

4°- Ordénese la entrega de los títulos judici 
demandante y los que se llegaren a recaudar, h 

5°- Condense en costas a la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez 

SUE AZNIARAR—A 4CES 
1.A 

ormidad con el Art. 446 del C.G.P. 

bargados y de los que posteriormente se 

que se encuentren en favor de la parte 
completa el monto de la presente demanda 

ense 



E AB 
LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO No. 17 
HOY 12-03-2021 . HORA: 8:00AM 

ANGEL1CA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

a 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, ONCE (11) de MARZO del AÑO 2011 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINI ivIA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: TOMAS SEGUNDO MELO T LLER 
RADICADO:20001-41-89-002-2020-00506-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR AD LANTE CON LA EJECUCIÓN. 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del C digo General del Proceso, y como quiera 
que el(a) demandando TOMAS SEGUNDO ME O TELLER se encuentra debidamente 
notificado, no obstante, el demandado (a), no se o uso a la demanda, por otro parte, tampoco 
se presentó excepciones referentes al caso 

En este sentido, al no haber oposición frente a la pretensiones de la parte demandante, y al 
no observarse irregularidad que pudiera constituil nulidad de lo actuado, el juzgado ordena 
seguir adelante la ejecución, en consecuencia: 

Prevéngase a las partes para que presente I liquidación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 
del C.G.P 

RESUEL E: 

1°. - Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 
de pago, de fecha 03 de diciembre del 2020 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso 

4°- Ordénese la entrega de los títulos judiciales que se encuentren en favor de la parte 
demandante y los que se llegaren a recaudar. hastt completa el monto de la presente demanda 

5°- Condense en costas a la parte demandada. Hiense 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez 

SULA_ 
N SIERRA 4CES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpanvpar@cendoj.rarnajudiciaLgov.co  
TEL: 58 017 9 

Valledupar, ONCE (11) de MARZO Del Año 2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SI 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA VA LL 
DEMANDADO: SCHEILA PEINADO ZAB 
PALLARES Y RODRIGO ALBERTO HE 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEM 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00039• 

Presentada la demanda de la referencia p 
observa el Juzgado que el demandante no indi 
e intereses corrientes. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispu 
se inadmitirá la presente demanda, a fin de qu 
legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Seguncio 
Múltiples, administrando justicia en nombil 
autoridad de la Ley; 

RESUEL 

90 del C.G.P numeral 1. 

0. 

1 

GULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DUPAR S.A.S 
LETA, YAHNNY MARIA RINCON 
NDEZ SARABIA. 
A. 

su admisión, inadmisión o rechazo, 
la fecha para los intereses moratorios 

sto ene! art. 90 del C. G.P. numeral 1, 
el actor la subsane dentro del término 

1°. INADMITIR la presente demanda, de co rmi d con lo dispuesto en el artículo 

de Pequeñas Causas y Competencias 

1 

de  I  República de Colombia y por 

2°. Conceder al actor un término de cinco 
posterior rechazo. 

) díag para subsanarla, so pena de su 

3°. Téngase al Doctor HERNANDO CESAR REDONDO OCHOA como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 

Notifiquese y Cúmplase 

El juez, 

ABfg«N áltgYA GASCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.11 VIADO SEGUNDO DE PEQUESAs CAUSAS 

Valtedupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

HOY 12- 03 — 2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 



para subsanarla, so pena de su día4, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
ADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°017 

HOY 12- 03-2021, HORA: 8:00AM. 

hANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

Jub,e,  
NI 

S ee.itre" 

Valledupar, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudiciaLgov.co  

TEL: 58 01739 

ONCE (11) de MARZO Del Año ( 2021 ). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADO: VICTO JAVIER VALBUE A BUENO 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMA A. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00042- 0. 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, 
observa el Juzgado que el demandante no specifica la fecha de los intereses 
moratorios y corrientes. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo disput..to en el art. 90 del C. G.P. numeral 1, 
se inadmitirá la presente demanda, a fin de q el actór la subsane dentro del término 
legal. II 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

RESUELVE:   

1 0. INADMITIR la presente demanda, de coi formidad con lo dispuesto en el artículo 
90 del C.G.P numeral 1. 

2°. Conceder al actor un término de cinco (IN  
posterior rechazo. 

3°. Téngase a la Doctora MARÍA ROSA GRANADILLO FUENTES como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 

Notifíquese y Cúmplase 

El juez, 

SUE—S12lti4ARCES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
INP 017 

HOY 12- 03— 2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

010SY1 /4EtitA G RCES J SSUE 

El juez, 

Juo, 
e 	I 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

•• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

	

_ 	 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

	

ge4 	o0 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpartacendokamaiudicial.goy.co   Lit 

TEL: 58 01739 

Valledupar, ONCE (11) DE MARZO DEL AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA MOJICA GOMEZ 
DEMANDADO: JONATHAN RAFAEL MORENO CERVANTES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00050-00.  
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 

Presentada la demanda de la referencia paia su admisión, inadmisión o rechazo, 
observa el Juzgado que a la demanda le hae falta la solicitud medidas cautelares y 
constancia del envío de la demanda a las par es por medio físico o correo electrónico. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispUesto en el art. 90 del C. G.P. numeral 1, 
se inadmitirá la presente demanda, a fin de te el actor la subsane dentro del término 
legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nom e de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

RESUE 

1°. INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90 del C.G.P numeral I. 

2°. Conceder al actor un término de cinco ,(05) días para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo. 

3°. Téngase a la Doctor ANABIS MARTÍNEZ LOPEZ como apoderado judicial de la 
parte demandante en los términos y para los electos del poder otorgado. 

Notifiquese y Cúmplase 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

oc Get 

 o 	Correo Electrónico: j02cmpcmv_par cendoj.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, Once (11) de Marzo de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 	• 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDITITULOS S.A.S. 
KATHERINE ROMERO PRADO Y/0 
20001-41-89-002-2016-00816-00 
AUTO AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Consultado el software del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con el número de 
documento de identidad del demando, se encontraron títulos judiciales y como quiera que 
la entrega no rebasa la liquidación del crédito, se ordena la entrega de los siguientes títulos: 
424030000509233, 424030000511971, PARA UN TOTAL DE .$90.360= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

J  CLBWSIallit.G.1 RgS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°017 

HOY 12 —03 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 
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